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AU 232/04 Devolución/temor por la seguridad/temor de tortura

LIBIA/ Más de 200 eritreos detenidos en Libia
ERITREA

Más de 110 eritreos devueltos de Libia

Según informes, el 21 de julio las autoridades libias devolvieron a más de un centenar 
de personas a Eritrea. Se teme que ahora se encuentren detenidas en secreto y en régimen de 
incomunicación  en  bases  militares,  donde  están  muy  expuestas  a  sufrir  tortura.  Se  teme 
igualmente  que  al  menos  200  ciudadanos  eritreos  detenidos  actualmente  en  Libia  corran 
también peligro inminente de devolución. Según los informes recibidos, todos ellos esperaban 
salir de Libia con destino a Europa para pedir asilo allí.

Se  teme que gran número  de  eritreos  recluidos  en  centros  de  detención  de  Kufra, 
Misrata,  Trípoli  y  otras  partes,  así  como muchos  otros  que  viven  en  Libia,  corran  peligro 
inminente de devolución a su país. Este temor se ve agravado por informes según los cuales 
miembros  de las  fuerzas  de  seguridad libias  podrían haber  estado buscando a  ciudadanos 
eritreos  residentes  en  Libia  con  el  fin,  aparentemente,  de  detenerlos  y  expulsarlos.  La 
información disponible indica que, de los devueltos el 21 de julio, alrededor de 40 habían sido 
detenidos en el curso de una redada llevada a cabo en plena calle en Trípoli semanas antes. Al 
parecer, fueron declarados culpables de delitos relacionados con drogas y bebidas alcohólicas, 
que ellos negaron haber cometido, y expulsados ese mismo día. Al menos otros 40 llevaban ya 
tiempo recluidos en centros de detención de Misrata y Trípoli, acusados al parecer de entrada 
ilegal  en  el  país.  Otros  se  encontraban  detenidos  desde  junio,  cuando  el  barco  en  que 
intentaban llegar a Italia se vio obligado a regresar por el peligroso estado del mar. 

Se cree que la mayoría de los detenidos son personas que han desertado del servicio 
militar  o  que  han huido para no tener  que  cumplirlo.  El  servicio  militar  es  obligatorio  en 
Eritrea para todos los hombres y mujeres de entre 18 y 40 años,  que tienen también que 
cumplir después funciones en la reserva. Consiste en seis meses de servicio militar y en 12 de 
servicio de desarrollo. Las personas devueltas el 21 de julio fueron llevadas, según informes, a 
la  remota prisión de Gelalo,  en el  este  del  país,  donde las  condiciones  son terribles  y  las 
temperaturas extremas.

INFORMACIÓN GENERAL
Millares de jóvenes eritreos han eludido cumplir el servicio militar en los últimos años. 

Eritrea no reconoce el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar. Si son detenidos, 
quienes desertan del servicio militar o no acuden a la llamada a filas son recluidos por tiempo 
indefinido sin cargos ni juicio y en terribles condiciones, y también sufren tortura. 

Libia no ha ratificado aún la Convención de la ONU de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados ni ha establecido tampoco mecanismos nacionales de concesión de asilo, aunque ha 



firmado la Convención por la que se Regulan los Aspectos Específicos de Problemas de los 
Refugiados en África de la Organización de la Unidad Africana, que obliga a los Estados a no 
devolver a nadie a un país donde pueda sufrir graves violaciones de derechos humanos.

Siete  eritreos  declarados  culpables  de  entrada  ilegal  en  Libia  y  condenados  a  tres 
meses de prisión en agosto de 2002 fueron amenazados con ser devueltos a su país en 2003. Al 
final quedaron en libertad en abril de 2004, tras ejercerse gran presión internacional en su 
favor, incluidos llamamientos de miembros de Amnistía Internacional.

En 2002 fueron devueltos de Malta más de 220 eritreos. Los detuvieron a su llegada a 
la capital  eritrea,  Asmara,  y los  enviaron a varios  centros militares de detención secretos, 
donde estuvieron  recluidos en régimen de incomunicación  y sin cargos ni juicio. Acusados de 
traicionar a su país,  fueron torturados para castigarlos  por ello.  También sufrieron tortura 
durante el interrogatorio a que fueron sometidos para determinar si estaban vinculados con 
organizaciones de oposición. La mayoría continúan bajo custodia.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes 
posible, en árabe, en inglés o en su propio idioma:
A las autoridades eritreas:
-  expresando  preocupación  por  la  seguridad  de  más  de  110  personas  devueltas,  según 
informes, de Libia el 21 de julio y recluidas desde entonces en régimen de incomunicación en 
bases militares;
- pidiendo a las autoridades que revelen dónde se encuentran recluidas estas personas, que las 
lleven ante un tribunal y las acusen de algún delito reconocible y que las sometan a un juicio 
justo o las pongan en libertad;
- instando a las autoridades a que les permitan el acceso a abogados y a sus familias y les 
presten la atención médica que puedan necesitar;
- pidiendo a las autoridades que garanticen que no serán torturadas ni maltratadas.
A las autoridades libias:
- expresando preocupación por los más de 110 jóvenes eritreos devueltos de Libia el 21 de julio 
y detenidos en régimen de incomunicación desde su llegada a Asmara;
- pidiendo a las autoridades que no devuelvan a ninguna persona más a Eritrea, donde está 
expuesta a sufrir tortura, así como detención por tiempo indefinido sin cargos ni juicio;
-  recordando  a  las  autoridades  libias  la  obligación  que  han  contraído,  en  virtud  de  la 
Convención por la que se Regulan los Aspectos Específicos de Problemas de los Refugiados en 
África,  aprobada  por  la  Organización  de  la  Unidad  Africana  en  1969,  y  del  derecho 
consuetudinario internacional,  de no devolver a nadie a un país donde pueda sufrir graves 
abusos contra los derechos humanos, como tortura;
-  pidiendo que se permita a todos los eritreos detenidos en Libia el  acceso inmediato a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para que 
puedan solicitar asilo si lo desean.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente de Eritrea
His Excellency Issayas Afewerki
President of the State of Eritrea
Office of the President
P O Box 257
Asmara, Eritrea
Fax: + 2911 126422
Tratamiento: Your Excellency/Señor Presidente



Ministro de Defensa de Eritrea
General Sebhat Ephrem
Minister of Defence
Ministry of Defence
PO Box 629
Asmara, Eritrea
Fax: +2911 124920
Tratamiento:Dear Minister/Señor Ministro

Jefe del Estado de Líbia
His Excellency Mu'ammar al-Gaddafi
Leader of the Revolution
Office of the Leader of the Revolution
Tripoli
Libia
Télex: 70 0901 20162 ALKHASU LY
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia

Secretario del Comité Popular de Justicia de Libia  
His Excellency Ali Omar Abu Bakr
Secretary of the General People’s Committee for Justice
Secretariat of the General People’s Committee for Justice
Tripoli  
Libia
Tratamiento: Your Excellency/Señor Secretario

y a los representantes diplomáticos de Libia y Eritrea acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE: Consulten con el Secretariado 
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 8 de septiembre de 
2004.
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